
q

REFORMA PREVISIONAL
SU GRAN  IMPACTO SOCIAL



REFORMA PREVISIONAL, SU GRAN  IMPACTO SOCIAL 

ES EL CAMBIO MÁS GRANDE DESDE 1980, SUS PRIMEROS BENEFICIOS SOCIALES 
COMENZARÁN EN JULIO 2008 CON LA ENTREGA DE PENSIONES SOLIDARIAS Y APORTES 
PREVISIONALES SOLIDARIOS PARA QUIENES TENGAN 65 AÑOS, PERTENEZCAN AL 60% DE 
LA POBLACION CON MENORES INGRESOS, Y TENGAN UN TIEMPO DE PERMANENCIA 
MINIMO DE 20 AÑOS EN EL PAIS.

SE MODIFICA EL ACTUAL SISTEMA DE PENSIONES, GARANTIZANDO:

• UNA VEJEZ MAS DIGNA PARA LOS CHILENOS
• MAYOR EQUIDAD EN LOS BENEFICIOS PARA HOMBRES Y MUJERES
• MAYOR COBERTURA PARA LOS INDEPENDIENTES Y  TRABAJADORES JOVENES 
• MAYOR RENTABILIDAD DE LOS FONDOS Y MÁS COMPETENCIA EN EL MERCADO 

DE LAS AFP.
• MAYOR INCENTIVO AL AHORRO, FOMENTANDO EL APV EN LA CLASE MEDIA, 

CREANDO NUEVOS MECANISMOS TRIBUTARIOS.

Con fecha 17 de Marzo de 2008, se publicó en el Diario Oficial, la Ley Nº 20.255 que establece 
la Reforma Previsional, constituyendo el cambio más importante desde la creación de las 
AFP en 1980. Con esto se pone en marcha el nuevo sistema de pensiones, cuyos primeros 
beneficios se concretarán en Julio 2008.

BASES DE LA REFORMA: 
Esta Reforma se basa principalmente 
en tres pilares:

• Un pilar Solidario, en donde el 
Estado cubre a quienes no se 
han incorporado a un sistema 
previsional y a quienes 
habiéndose incorporado no  
han logrado ahorrar lo 
suficiente, para obtener una 
pensión digna.

• Un pilar Voluntario, en donde 
se incentiva el ahorro no 
obligatorio para la vejez.

• Un pilar Contributivo, 
perfeccionando  el actual 
sistema de capitalización 
individual.



BENEFICIARIOS:
MUCHOS SERÁN LOS BENEFICIADOS CON ESTE SISTEMA, ENTRE ELLOS: 

• Mujeres sin trabajo remunerado 
• Mujeres trabajadoras 
• Temporeras 
• Trabajadores jóvenes 
• Independientes 
• La clase media 
• Sindicatos 
• Personas carentes de recursos 
• Personas inválidas y con discapacidad 
• Beneficiarios Leyes Especiales

NUEVAS INSTITUCIONES:
SE CREAN NUEVAS INSTITUCIONES:

• Se crea el IPS (Instituto de Previsión social), responsable de los regimenes  que administra 
el INP y  de los centros de atención previsional Integral (CAPRI)

• Se crea la Superintendencia de Pensiones, como entidad fiscalizadora del correcto 
funcionamiento del sistema de pensiones. Será la sucesora de la Superintendencia de AFP

• Se crea una Comisión de usuarios, formada por pensionados, trabajadores, representantes 
de instituciones, para evaluar el funcionamiento del nuevo sistema de pensiones.

BENEFICIOS:
LOS BENEFICIOS DE LA REFORMA SON:

1.- PENSIÓN BÁSICA SOLIDARIA DE VEJEZ, dirigida a hombres y mujeres que no tienen ahorros 
previsionales o no tienen derecho a recibir pensión de un régimen previsional y que pertenezcan a 
los sectores de más bajos ingresos. Para evaluar este requisito el gobierno utilizará como 
instrumento la Ficha de Protección Social. Para empezar se estima beneficiar al 40% de la población 
más pobre del país. El beneficio comenzará el 01 de Julio de 2008, con una pensión básica de 
$60.000. Para Julio 2009, la pensión será de $75.000. Como ejemplo importante, cabe mencionar 
que las dueñas de casa o mujeres sin trabajo remunerado, se verán directamente beneficiadas. Se 
estima que el 60% de las pensiones básicas solidarias serán recibidas por mujeres. Por otra parte, 
quienes reciban pensiones de asistencia automáticamente pasan a recibir la pensión básica solidaria.

2.- PENSIÓN BÁSICA SOLIDARIA DE INVALIDEZ, dirigida a personas que sean declaradas como 
inválidas y que no tengan derecho a recibir pensión de un régimen provisional, que su edad fluctúe 
entre los 18 y menos de 65 años de edad y que pertenezcan a los sectores de más bajos ingresos. El 
beneficio comenzará el 01 de Julio 2008, con una pensión básica de $60.000. Para Julio 2009, la 
pensión será de $75.000.
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3.- APORTE PREVISIONAL SOLIDARIO DE VEJEZ, dirigida a quienes teniendo ahorros 
previsionales, reciben actualmente una pensión inferior a $255.000. Durante este año 2008, el 
beneficio recaerá sobre quienes reciban pensiones inferiores a $70.000, en el 2009 a $120.000, el 
2010 a $ 150.000, el 2011 a $200.000 y el 2012 a $255.000. Como ejemplo, esta medida beneficiará 
enormente a las temporeras que por la naturaleza de su trabajo tienen ingresos discontinuos, 
afectando su futura pensión de vejez. La fórmula que se aplicará para entregar el aporte solidario 
será la siguiente:

Año  Fórmula de cálculo 
2008 APS= 60.000 – (0.86 * 

PBASE) 
2009 APS= 75.000 – (0.625 * 

PBASE) 
2010 APS= 75.000 – (0.50 * 

PBASE) 
2011 APS= 75.000 – (0.375 * 

PBASE) 
2012 APS= 75.000 – (0.294 * 

PBASE) 

4 . - A P O R T E P R E V I S I O N A L 
SOLIDARIO DE INVALIDEZ. 
Dirigida a personas que sean 
declaradas como invalidas y que 
reciban una jubilación inferior a 
$75.000. Durante este año 2008, 
se complementarán las pensiones 
de hasta $60.000.

5.- BONO POR HIJO NACIDO VIVO 
( I N C L U Y E N D O H I J O S 
ADOPTADOS), dirigido a mujeres 
que se jubilen a partir del 01 de 
JULIO 2009, sean o no beneficiaria 
del sistema de pensiones solidarias, 
es decir, hayan o no cotizado, no se 
requiere pertenecer al sector de 
menores ingresos. Este bono 
corresponde al 10% de 18 Ingresos 
Mínimos Mensuales. Actualmente $ 
259.200.
 
6 . - S E I N C L U Y E C O M O 

BENEFICIARIO DE PENSIÓN DE SOBREVIVENCIA AL CÓNYUGE DE LA MUJER, actualmente el 
hombre sólo era beneficiario de su mujer en la medida que sea declarado inválido.

7.- SE AUTORIZA LA DIVISIÓN DEL SALDO ACUMULADO EN LAS CUENTAS INDIVIDUALES 
EN CASO DE DIVORCIO O NULIDAD. Cuando el juez determine que existió menoscabo económico 
de una de las partes, la compensación podrá alcanzar hasta el 50% de lo acumulado en la cuenta 
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individual, exclusivamente durante la unión en matrimonio. Esta medida entrará a regir a partir del 01 
de Octubre de 2008 y será aplicable a los juicios de nulidad o divorcio que se inicien después de esa 
fecha.

8.- ELIMINACIÓN DE LA COMISIÓN FIJA COBRADAS POR LAS AFP. Se eliminan las comisiones 
fijas por cotización, retiros y por transferencia de saldo. La eliminación de este cobro significará un 
aumento en los ahorros previsionales y, por tanto, en la pensión.  Esta modificación permite, a su 
vez, que los afiliados puedan comparar mejor las comisiones que cobran las distintas AFP. 

9.- PARA LOGRAR UNA MAYOR RENTABILIDAD de los fondos de pensiones se amplían las 
alternativas de inversión en Chile y en el exterior, lo que permitirá alcanzar mejores pensiones para 
los afiliados a las AFP.

10.- SUBSIDIO A LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES JÓVENES. (ENTRE 18 Y 35 AÑOS).
Se entregará a los empleadores, por aquellos jóvenes contratados que perciban ingresos iguales o 
inferiores 1,5 veces el Ingreso mínimo mensual. Actualmente esto equivale a $ 216.000. El subsidio 
corresponde al 50% de las cotizaciones calculadas sobre el Ingreso Mínimo mensual, actualmente 
$7.200. Se entregará durante las primeras 24 cotizaciones del joven y entrará en vigencia  el 01 de 
Octubre 2008 . Lo anterior es válido sólo para cotizantes nuevos, entendiéndose por ello a los que 
tengan menos de 24 meses de cotizaciones en el sistema. Si para el segundo año se incrementa el 
sueldo pero dicho incremento, no llega a producir una remuneración superior a los dos ingresos 
mínimos, los beneficios se mantienen por el plazo máximo de los 24 meses.

11.- APORTE A LAS CUENTAS DE CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJADORES 
JÓVENES. Se entregará un aporte directo a la cuenta de capitalización del joven por el mismo monto 
anterior, (50% de las cotizaciones calculadas sobre el Ingreso Mínimo mensual ) a partir  de 01 de 
JULIO 2011.
. 
12.- AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO PARA LA CLASE MEDIA. Se mantiene el APV (ahorro 
previsional voluntario) tradicional y se crea el APVC (ahorro previsional voluntario colectivo) ahorro 
de los trabajadores complementados con aportes de  sus empleadores (según acuerdos a los que 
lleguen las partes). El trabajador podrá aumentar su pensión con este mecanismo y podrá elegir que 
beneficio tributario utilizará, es decir si pagará los impuestos al momento de hacer el aporte o al 
momento de retirar los fondos. Los aportes realizados por el empleador, serán considerados gastos 
necesarios para producir la renta.
Quienes opten por pagar el impuesto al momento de hacer los aportes, es decir, no utilicen la rebaja 
tributaria a la base de impuesto único a la renta , y que retiren el APV o el APVC, para adelantar o 
incrementar su pensión, recibirán un premio de parte del Estado, equivalente al 15% de lo ahorrado, 
el bono no podrá ser mayor a 6 UTM. Lo anterior empezará a regir a partir del 01 de Octubre de 
2008.

13.- APORTE PATRONAL, TRASPASANDO AL EMPLEADOR EL SEGURO DE INVALIDEZ Y 
SOBREVIVENCIA. A partir del 01 de JULIO de 2009. Se exceptuarán  los empleadores que reciban 
subsidio previsional por la contratación de trabajadores jóvenes.

14.- AUMENTO DE LA COBERTURA DEL SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA. Se iguala 
a 65 años, la edad máxima para la cobertura del seguro. 

15.- SE INDEPENDIZA DE LAS AFP LA ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO DE INVALIDEZ Y 
SOBREVIVENCIA. realizándose una licitación de este seguro para todos los afiliados, independiente 
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de la AFP en la que se encuentren. También 
se incentiva la subcontratación de servicios 
por parte de las AFP (entre éstas la atención 
al público y administración de cuentas y de 
fondos) estableciéndose que el pago de IVA 
por estos servicios podrá ser utilizado como 
un crédito al impuesto de primera categoría.

16.- EL INGRESO MÍNIMO IMPONIBLE DE 
TRABAJADORAS DE CASA PARTICULAR 
será igual  al ingreso mínimo mensual 
vigente. Esto se aplicará en forma gradual, a 
partir del 01 de Enero de 2009 y se 
concretará en el año 2011. Permitirá 
aumentar los ahorros previsionales y tener 
una pensión mayor.

1 7 . - L O S T R A B A J A D O R E S 
I N D E P E N D I E N T E S T E N D R Á N L O S 
MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES  
QUE LOS DEPENDIENTES, esto se 
implementará en forma gradual, a partir del 
01 de Enero de 2012, estarán obligados a 
cotizar respecto al 40% de su renta imponible. 
Para el 2015 tendrá que hacerlo sobre el 
100% de su renta. En todo caso a partir del 
01 de Octubre de 2008, podrán cotizar de 
manera voluntaria. Tendrán acceso a todos 
los beneficios del Sistema de Pensiones 
Solidarias, a la Asignación Familiar, podrán 
afiliarse a las Cajas de Compensación y 
estarán protegidos por la ley de accidentes 
del trabajo.

18.- SE ESTABLECE LA AFILIACIÓN 
VOLUNTARIA, dirigida a quienes no tienen 

trabajo remunerado, ejemplo dueñas de casa o los estudiantes, podrán efectuar cotizaciones en la 
AFP en una cuenta de capitalización individual, accediendo a la cobertura del sistema de pensiones. 

19.- SE CREA UN FONDO DESTINADO A LA EDUCACIÓN PREVISIONAL con el objeto de 
financiar iniciativas de la sociedad civil y de organizaciones sociales que propongan acciones 
orientadas a la educación y cultura previsional. 
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¿DÓNDE DEBE ACUDIR PARA SABER SI LE CORRESPONDE RECIBIR 
PENSION BASICA SOLIDARIA, APORTES PREVISIONALES A PARTIR DE 
JULIO 2008 O ALGUN OTRO BENEFICIO?

• Las personas que actualmente reciben pensiones básicas de asistencia (PASIS), 
automáticamente pasan a recibir pensiones básicas solidarias a partir de Julio 2008. No 
deben realizar ningún trámite adicional y el Estado comunicará esta nueva modalidad 
mediante una carta. 

• Los nuevos beneficiarios del Sistema Solidario deberán acercarse a los Centros de Atención 
Previsional Integral (CAPRI)  del nuevo Instituto de Previsión Social (IPS, ex INP) o a su 
respectiva AFP.

• Además se podrán realizar consultas en el siguiente fono y sitio web.

¿CÓMO Y DONDE SE COBRAN LOS BENEFICIOS EN CASO DE TENER 
DERECHO A ELLOS?
Los pagos se efectuarán en el INP, que pasará a ser el nuevo IPS (Instituto de Previsión social).  Si 
se trata de Aporte Previsional solidario, este monto se adicionará a la actual pensión, y se 
considerará una nueva pensión como un todo realizando el pago mediante una AFP, Cía de Seguros 
o el INP. 

PRINCIPALES IMPACTOS EN SISTEMAS TRANSTECNIA:

1.- SUBSIDIO A LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES JÓVENES (ENTRE 18 Y 35 AÑOS). 
Este incentivo se entregará a los empleadores y será una forma de fomentar el ingreso de la fuerza 
laboral joven al sistema previsional, entregando nuevas oportunidades  y contribuyendo a la 
formalización de los contratos respectivos. A modo de ejemplo operará de la siguiente forma:  si el 
empleador contrata a 13 personas, que cumplen el requisito de tener entre 18 y 35 años y ganan 
menos de  $ 216.000 (1.5 ingresos mínimos mensuales) recibirá como subsidio el  50% de las 
cotizaciones obligatorias sobre el Ingreso mínimo. En cifras:

$144.000 * 10% (cotización obligatoria)= $14.400 *50% = $ 7.200 * 13 (número de personas 
contratadas)= $ 93.600. 

Si bien este subsidio, no modificará el cálculo de la liquidación mensual del trabajador, ni la forma de 
enterar sus cotizaciones, a futuro (a partir del 01 de Julio de  2011) cuando se entregue  este 
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beneficio en forma individual a la cuenta de capitalización de cada uno de los trabajadores para 
incrementar sus ahorros previsionales (beneficio adicional y paralelo al subsidio que recibirá el 
empleador a partir de Octubre de 2008, que en el ejemplo correspondería a $ 7.200 por trabajador), 
nuestro sistema Transtecnia debería identificar si los  requisitos de edad y renta se cumplen 
para realizar los cálculos de  subsidio que incrementarían la cotizaciones obligatorias de cada 
trabajador y que no serían descontables (por la parte  del subsidio) en su liquidación de 
sueldos, por ser este un beneficio directo.

2.- AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO PARA LA CLASE MEDIA. 
Uno de los cambios más importantes que abarca la Reforma previsional, dice relación con la 
modificación del mecanismo de APV. Ahora se permitirá al ahorrante optar entre hacer uso o no del 
benefecio tributario que rebaja los ingresos tributables.

Con la nueva disposición, la persona podrá hacer aportes de APV (cualquiera de sus formas, es 
decir, APV o APVC), optando por NO aplicarlos como rebaja de la renta tributable, con lo cual sólo, 
en el futuro, estará afecta a impuesto la rentabilidad obtenida.  Así, las personas jóvenes podrán 
optar, al menos por un tiempo, por éste sistema de tratamiento de los ahorros del APV, con lo cual 
“no pagarán en el futuro” un impuesto mayor cuando usen los recursos, sino que sólo quedarán 
afectos a impuestos sobre la rentabilidad que dichos fondos generen.

Lo anterior  impacta fuertemente a nuestros sistemas Transtecnia, tanto Remuneraciones 
como Renta, ya que hasta ahora se  consideraba como única modalidad rebajar el APV de la 
base de impuesto único del trabajador, realizando el respectivo descuento  en la liquidación de 
sueldos, provocando los efectos correspondientes en el impuesto único calculado (sistema 
Remuneraciones) y pagando el 15% de retención al momento de hacer el retiro de los ahorros 
previsionales en el futuro (sistema Renta). Desde  el 01 de Octubre de 2008, se tendrá que 
incorporar al sistema Remuneraciones la opción de NO hacer uso de la rebaja tributaria, y por 
ende bajo esta modalidad no pagar el 15% de retención al momento del retiro de los fondos 
previsionales ahorrados (sistema Renta).

Otra de las modificaciones introducidas por la Reforma, dice relación con permitir a Socios de 
empresas y empresarios hacer APV, tomando en cuenta que se deben realizar  cotizaciones en 
forma mensual y liquidables como sueldos. Dado lo anterior se  tendrá que incorporar esta nueva 
figura a nuestros sistemas Transtecnia.

Otra de las modificaciones, es que se introduce una nueva forma de APV, llamada APVC, ahorro 
previsional voluntario colectivo, realizado con aportes del empleador, y que sean de común acuerdo 
entre las partes. Este aporte, se aceptará como gasto para el empleador. De acuerdo a lo anterior 
se deberá incorporar esta modalidad a nuestros sistemas Transtecnia. 

3.- APORTE PATRONAL, TRASPASANDO AL EMPLEADOR EL SEGURO DE INVALIDEZ Y 
SOBREVIVENCIA.
Lo anterior se puede traducir, como uno de los costos que tendrá que asumir el empleador, hasta 
ahora el seguro de validez y sobrevivencia era de cargo del trabajador, descontable en su liquidación 
de sueldo,  pero a partir del 01 de Julio de 2009, será de cargo del empleador.
Para este efecto, el empleador deducirá las cotizaciones de las remuneraciones del trabajador y 
pagará las que sean de su cargo.
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Lo anterior tiene un importante impacto en nuestros sistemas Transtecnia (Remuneraciones) 
ya que implica identificar los conceptos descontables que serán de cargo del empleador, 
provocando el correspondiente impacto en las  liquidaciones, planillas  de cotizaciones, libros 
legales, etc…

4.- LA RENTA IMPONIBLE TOPE YA NO ESTARÁ EXPRESADA EN UF.
A contar del 01 de Enero del 2009 se aplicará el tope de 60 UF reajustadas considerando la 
variación de índice de remuneraciones  reales determinadas por el Instituto Nacional de 
Estadísticas entre noviembre del año anteprecedente y noviembre del precedente. El tope imponible 
así reajustado comenzará a regir el primer día de cada año y será determinado mediante resolución 
de la Superintendencia de Pensiones. Con todo, el tope imponible será reajustado siempre que la 
variación del Índice antes mencionada sea positiva.  Si fuese negativa, el tope mantendrá su valor 
vigente en unidades de fomento y sólo se reajustará en la oportunidad en que se produzca una 
variación positiva .

Lo anterior implica un impacto en nuestros sistemas Transtecnia, ya que actualmente la renta 
imponible tope se calcula en función de 60 UF y a partir del año 2009, deberá hacerse en función de 
60 UF reajustadas por el Indice  de remuneraciones reales informado por la Superintendencia de 
pensiones.

DEPARTAMENTO ESTUDIOS
TRANSTECNIA SA

MARZO 2008
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